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Artículo .primero.-Se aprueba el proyecto dEl ampliación: de
la explanada del aparcamiento ,de ramiones e.n el punto kilomé
trico cuatrocientos ochent& y cuatro cc;>ma novecientos cincuenta,
ramal de ftandaya, de la, carretera N·I, de Madrid a Iron, en el
término muniCipal de Irún, en la provincia de Guipúzcoa, re
dactado por los Servicios competentes _del Ministerio de Obras
Públicas y aprobado técnicamente por el mismo, por un importe
total de veinte millones doscieritas cincuenta y cinco mil sete-
cientas treinta y.. ocho pef;letas. '

Articulo segundo.-Por la Dirección General del Patrimonio
del Estado se procederá a la contratación de dichas obras. cuya
dirección, -inspección y vigilEonc1a corresponderá a los Servicios
del Ministerio de Obras Públicas. a quienes incumbirá igual
mente ultimar las actuaciones relativas a la expropiación foro
zosa de los terrenos. .

Artículo tercero.~El importe de las obras', asi como el gasto
correspondiente 61 la expropiación forzosa de los terrenos, se sa
tisfará con cargo a los créditos del Ministerio de Hacienda,de
acuerdo con ladístribución en anualidades previstas en los
oportunos expedientes.

Asf-Io dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de ~iI' novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de sep~
tiembre de 1972 por la qu.e se aprueba (1 «La Pre
visión Nacional, Compañia Española de Segu.ros,
Sociedad Anónima,. (C-l58J, la documentación apU
cable al Seguro' Obligatorio de Responsabilidad Ci
vil del Cazador~

Padecido error en la inserción.de 'la citada Orden, pub'ftcada
, en, el eBoletín Oficial del. Estado,. número '230, de fecha 25 de
septiembre de 1972. página 17269, primera, columna, Se trans
cribe a' continuación la <-portuna recti,ficación:

En, el párrafo primero, Unea tercera, dondle dice: e... certifi
cado de seguro, ba,ses técmicas del seguro obligatorio...• , debe
decir: «... certificado de seguro, bases técnicas y tarifas del se-
guro obUgatorio~..,.. ~

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECREto 2744/1972, ·de 15 de se¡:ltiembre, sobre cons·
trucci6n de casa-cuar.tel para la Guardia Civil en
Ribera del Fresno .(Badajozi.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por' el régimen de «vivien
das de protección oficial-, de :un edificio desUDado a acuarté
lamiento de la Gu&rdiaCivil:en- Rioera-del Presno' (Baciaj.ozl,
y apreciándose que en ,el inisÍllo se han' cumplido losreqtiisitos
legales, a' propuesta del. Ministro de la Gobernación y" previa
deliberaciónep.el Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de septiembre' de' mil'novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto- en el Reglamen
to de «Viviendas de Protección Oficial":. de veinticuatro de ju
lio de' mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Mi
nisterio l1e la. Vivienda de veinticuatro de abril de mil ',J:l{)ve~
cientos setenta•. se autoriz,a al Ministerio de la Gobernación
para conéertar con el Instituto Nacional de Vivienda la op8~
raciÓI1 oportuna para la con,strllcoión de un edifiCio destinado
a casa-cuartel de la Guardia Civil en Ribera del Fresno rn.
dajo:u,coJ;1' presupuesto total de dcls milloDes ochocientas _trece
mil novécientas veintiocho 'pesetas, ajustándose al proyecto for
mali:cado por el Organismo. técnico correspondiente de la Di
rección Genell&1 de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras S8- aplicará el. ,pt'ocedimiento, de concurso,- subasta que
pro, é el. artículo veintiocho de .18 Ley de Contra tos del Estado,
te~to artic:Ula(io de ocho de abril de mil~ovecientos sesenta y
cinco. '

Articulo segund9.-De la sUma indicada en el art:(culo an
t~or, el Instituto' Nacional de la Vivienda antlcipa.r4 la can
tI~ad de un millón cuatrocientas mil pesetas, e,Q calidad ele

pr~stamó, con un. interés del sei~. por ciento anual. que será
satisfechJ por el Banco de Crédito a la Construcción, y del que
se res~rcirá en dieciséis anualidades, a razón de ciento treinta:
y ocho mil quinientas tre-inta pesetas, 8 partir del año mil no
vecientos setenta y dos, cqn cargo a" la consignación figurada
para construcción de cuarteles del' Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado. -

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuiré. con la· cantidad de' un millón trescientas
sesenta mil quinientas una pesetas, que será cargada. al con
cepto cero sets-seiscientos once de la Sección dieciséis del vi
gente presupuesto de gastos del Estado, yel Ayuntamiento de
la 'citada localidad aporta la cantidad de cincu·enta y. tres mil
cuatrocientas veintisiete pesetas" para ayuda de las, obras.

Articulo, cuerto.-Por los Ministerios de Haciends y de la
Gobernacióri se dictaré,n las disposiciones, convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a quince de septiembre ·de mil nov.ecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GoberniOción,

TOMAS GARICANO GO&I

DECR~TO 2745/1fJ72. de 15 de septiembre. sobre cons 4

trucción de casQ,-cuartel para la Guardia Civil ~n
Alcalá de los Gazules fCádiz).

Examinado el expediente instruido por los Ministerios de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien~

das de protección oficiah.. de un edificio destinado a acuarte·
lamientcde 'la Guardia Civil de Alcalá de los Gazules (Cádiz).
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro. de la Gobernación y previa
deliberación. del Consej.o de_ Ministros en su reunión del día
quince de septiembre. de mil novecientos setenta y dos,

DISPüNGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto ~n el ~eglame~~
to de Vivienda,s de Protección Oncial, de veinticuatro de julIo
de mil novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Minis
terio de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos
setenta, se autoriza al Ministerio de )a Gobernación pa!'a
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la o¡>era
cióo_ Gportuna para la coni;:t~ción de un edificio destinado
a casa-cuartel de la Guardia CivileI1 Alcalá de los Gazulcs

. (Cádiz)'. con presupuesto total, de siete millones trescientas
·treinta y cl,1atro mil dosCientas' ochenta y siete pesetas, aju;;
tandose al- proyecto tonnalizado por el Organismo técnico
_correspondiente deja Dirección -General de aquel Cuerpo, y on
la adjudicatión de tuyas obras se aplicaré. el procedimieD1o
de concurso~subasta,que prevé el articulo veintiocho de 'la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril
de mil novedentos_ sesenta ,y cinco.

Lrtículo segundo.-De lasum" indicada en elarUculo an
terior, el Instituto Nacional de ,la Vivi,enda anUc1pará la can
tidad de dos roiUones ochocientas, mil pesetas, en calidad de

"préstamo, con un interés del seis por ciento anual, que será
satisfecho por' el Banco de Créditd- 'El la Construcción y del que
se resarcirá en dieciséis anualidades, .I!t- razón de doscientas
setenta y siete mil 'sesenta pesetas a: partir del afta mil nove·
cientos setenta y dos, con cargo a la consignación flgurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado. _'

Articulo. tercero.:-Como 'aportación preceptiva e .inmediata,
e~ Estado contribuirá, con la cantidad de cuatro- millónes qui·
nienias treinta y cuatro mil doscientas ochenta y siete pesetas,
que' será cargada al concepto cero seis-seiscientoS once de la
sección dieciséis del vigente presupuesto de gaetos del Estado.

Articulo cuarto.-:-Por los' Ministerios de Hacienda y de la.
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje·
cución de esté Decreto.

A:::í lo dispongo'por el presente Decreto, dado ,en San Sebas~
tián a quince de ,septiembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobern.ltción,

TOMAS GARICANO·GOm

DECRETO 2746/1972, de 15 de septiembre, sobre cons
truccjón de casa~cuartel pq,ra la Guardia Civil en
Torre del Oro (Huel'V,CIJ!

Examinado el"'expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernilci,ón para la, constr'Dcción,. por el ~égimen de «vivien~
das de prctección oficial,., de un edificio destinado aacuarte~
larníento de la Guardia Civil en Torre del Oro (HuelvaJ,y
apt&ciándose que en el mismo se han cumplido los~eqv.isitos
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legales, .a propuesta 'del Ministro· de la Gobernac1!Sn y previa'
deliberación del Consejo de Ministros en suraunión del día
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

DIS PONGO,

Artículoprimero.-Conforme a lo dispuesto en el Regla
mento de ..Viviendas de Protección ._Oficial... de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de -·veintiséis de abril de mil novecien·
tos sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Goberna
ci6n para ('oncertar con ellnstituto Nacional de la Vivienda la
opéración oportuna para construcción. de un edificio destinado
a casa cuartel de la Guardia Civil en Torra- del Oro [HuelvaJ,
con presupuesto total de cinco millones novecientas cinco JIlil
novecientas !;letenta y cuatro péSetas,. ajustándose al ptoyec~o

formalizado por el Organi5mo técnico ccrre~pondiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo, yen la adjudicación de
cuyas obras se aplic~rá el procedimiento de concurso~subasta

que prevé el articulo veintiocho, de la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indfcada en el artículo an
terior el.In.stituto Nacional de 'la Vivil¡mda anticipará la can
tidad 'de tres millones cuatrocientas. mil pesetas, en. calidad de
préstamo, con un interés del seis por ciento anual, que será
s~tisfecho por el Banco de Crédito a la Construcci6n y del que
se resarcirá· en dieciséis anualidades, a razón de trescientas
treinta y. Eeis mil cuatrocientas treinta pesetas,' a partir del
año mil novecientos setenta t dos, con cargo a la consigna
,:ión figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men~

cionado en los Presupuestos Generales del Estado.
Articulo te.rcero._Como aportación preceptiva e inmediata,

el Estado contribuir.t\·con la cantidad de dos·millones quinien
tas cinco mil novecientas setenta y. puatro p~setas, que será
cargada al concepto cero seis~seiscientos oncal de la Sección
dieciséis ·del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Artículo c~arto.-Por los Ministerios' de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cuci6n de este Decreto.

1\,sí 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se~
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta
y dos. .

FRANCISCO FRANCO'

El Ministro de la Gobe:rnación,
TOMAS .GARICANQ GOfU

DECRETO 2747/19'12, de lS de septiembre, sobrecons
trucci6n de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Estepa (Sevilla).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernaci6n para la construcción, por el régimen da cvivien~

das de protocci6n oficial", de .un edificio destinado' a acuarte
lamiento de lá Guardia Civil en Estepa (Sevilla), y apreciAn
dose que eh el mismo se han cumplido los req1.tisitos.legales, a
propuesta del Ministro de la Gobernaci6ny _previa deijbera
ci6n del Consejo de Ministrasen su reuni6n del dia quince de
septiembre de mil nov:ecientos setenta y dos,

DISP'ONGO,

Articulo primero,-Conforme .8 lo dispuesto en ·,el 'Regla
mentode ..Viviendas de Protecci6n Oficial,.:, de veintiCuatro
de julio de mil novecientos ,sesenta y ocho y, en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veinticuatro de abrii' de mil no
vecientos setenta. se autoriza 'al Ministerio de la Gobernación
pata concertar con el' Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración óportuna' para la construcción de un edificio destinado
a ,casa-cuartel de la Guardíp. Civil en Estepa (Sevilla). con pre~

supuesto total de' cinco millones ochenta y tres mil doscientas
'-diecísÉlis pesetas, ajusUmdose al p:royecto formalizado por el
Organismo técnico corresPQndiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo, y 'en la adjudicación de cuyas ,obras se J'pUcará
el procedimiento de concurso-subasta que prevé el artículo
veintiocho 'de· la Ley de ContH.tos del' Estado, texto -articulado
de ocho de abril de. mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.~De la..... suma indicada en el articulo ei.n~
teriar el.Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la canti
dad de dos millones dosCientas mil pesetas, en calidad de prés
ta.mo, con un ~nterés del· seis por ciento anual. que será satis~

fecho por el Banco. de Crédito a la Construcción y del que se'
resarcirá en dieciséis anualidades, a razón ne doscientas die
cisiete mil seiscientas novcn~ pesetas a partir del allo mil
novecientos setenta y deis, con cargo a la consignadón figu
rada para construcción de cua:r:teles del. cuerpo mencionado
eñ los Presupuestol:J Generales del Estado:

Articulo tercero.--:-Como aportación preceptiva e inmediata
el Estado contribuirá. con la cantidad' de dos millones trascien·
tas setenta y cuatro mil ochocientas noyenta y cinco pese:tas,

que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
Secci6n dieciséis del vigente Presupuesto de, Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de quinientas ocho mil ,trescientas veintiuna pesetas, para ayu
c,a de las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje~

cudón de este Decreto.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en 'San Se~'
bastián a quince de septiernbre dé mil novecientos setenta
y dos.

FRANCISCO. FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOlSl!

DECRETO 2748/1972, <le 15 de septiembre, sobre cons
trucción de casa~cuartel para la- Guardia Ci"n en
Puebla de Vallbóna. (Valencia).

Examinado el expediente instruiElo por eÍ Ministerio de la
Gobernación para lá construcción, por el rég.imen de ..vivien
'das de protección oficial", de un' edificio desUnado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Puebla de Val1bona (Valencia),
t apreciándose que en el mismo se han cumplido los, requisi~

tos legales•. a .propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conf-orme a lo dispuesto en el Regla
mento de ..Viviendas de Protección Oficial", de 'veinticuatro
de julio de, .mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil no
vecientos setenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para conéertar con el Insíituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna para la construcción de un edificio destinado
a casa~cuartel de la Guardia Civil en Puebla de' Vallbona (Va~
lencia), con presupuesto total de un millón setecientas treinta
y seis mil novecientas noventa' y deis pesetas, ajustándose al
proyecto formalizado por el· Organismo técnico ccrrespondien
te de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudica
ci6n de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-

. subasta que prevé el articulo veintiocho. d'e la Ley de Contra~ -.
tos del Estado, texto articulado de ocho de abrH de mil nove~

cientos sesenta y cinco.
Articulo segun'do.-De la suma indiCada en el artículo an

terior el. Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas, en calidad de
préstamo, con un interés del seispof' ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a laConstrucclón y del qUé
se resarcirá eh dieCiséis anualidades, a razón de ciento treinta
y ocho mil quinientas treinta pesetas. a partir deL afto mil no~

vecientos setenta t dos,· con cargo· a 1. consignación figurada
para construcción' de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de doscientas seiS mil
novecientas noventa y dos pesetas, que será cargada al con
cepto cero seis-seiscientos on~ de. la Sección dieciséis. del vi
gente Prelilupuestode Gastos del Es4ldo, yel Ayuntamiento
de la citada localidad. aporta la cantidad de ciento treinta mil
pesetas para ayuda de 18$ obras. .

Articulo cuarto....;;Por lCisMinisterios de Hacienda y de la
Gobernación se dicta,rAn las disposiciones convé"nientes en ele~
cución de este Decreto.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en San· Se
bastiAn a quince de septiembre de mil novecientos setenta
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro· de la· Gobernación,
TOMAS GARICANO G01\H

DECRETO 2749/1972, de 15de septiembre. sobre cons
trucción de ca8a~cuartel para la Guardia Civil en
Losa del. Obispo (Valencia)~ 1

ExaminadQ el expediente- instruido por el Ministerio de .la
Gobernación para la construcción, por el régimen de eviviendas
de prctección oficial", de un eclificiodestinado a aCOJ'.rtelamien
to de la Guardia Civil en Losa del Obispo (Valenclal, yapre4

dándose que en el mismo 'se han· cumplido los requisitos lega4 ~
les, a propues~a' del Ministro' de la Gobernación y previa
deliber:ación del COnsejo de Ministros en su', reunión del día
quince de septiembre de· mil novecientos setenta y dos.


